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Deja sin efecto Resolución Exenta FACMED
N"0.7t2023

RESOLUCION EXENTA FACMED N" O.OO8/2023

Arica, 13 de Marzo de 2023

Con esta fecha la Facultad de Medicina de la Universidad de Tanpacá, ha expedido la
siguiente Resolución

VISTO:

Lo dispuesto en el DFL. No 150, de 1l de Diciembre de 1981, del Ministerio de
Educación Pública; Resolución No 6,7 y 8 de 20 l9 de la Contraloría General de la República; Resoluciones Exentas Contral
N's 0.01 y 0.02/2002, ambas de 14 de Enero de2002; Decreto TRA No 335156012022 de fecha 03 de Octubre del2022
; Decreto TRA No 335164/2022 de l l de Noviembre de2022; los antecedentes adjuntos; y las facultades que me confiere
el Decreto Exento No 00.1140/2016, de 9 de Noviembre de2016,

RESUELVO:

1. Deja sin efecto Resolución Exenta FACMED No0.7, la cual fue creada anterior a esta resolución, por la compra de
trato directo menor a 10 UTM, para la adquisición de 50 pendrive, debido a que dicha compra no fue concretada por
motivos de tiempos en que se precisaban los materiales.

Regístrese, comuníquese y archívese.
POR ORDEN DEL RECTOR.
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